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10.1 

ACUERDO DE LIQUIDACIÓN DE CONTRATO 
 
Resolución del Gerente Adjunto de Gestión y Servicios Generales de Atención Primaria del 
Servicio Madrileño de Salud, por la que se acuerda la liquidación parcial del expediente de 
contratación administrativa A/SUM-007091/2024. 
 

 
De conformidad con los artículos 210 y 243 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, y en el uso de las facultades que como órgano de contratación me han sido conferidas 
por las disposiciones vigentes, 
 

ACUERDO 
 
Proceder a la liquidación del contrato 108/2024  adjudicado por procedimiento abierto simplificado, 
tenida en cuenta la documentación que integra el expediente de referencia denominado A/SUM-
007091/2024.y habiéndose realizado su objeto en los plazos de ejecución y en las condiciones 
contractuales reflejadas en el certificado de ejecución parcial emitida a tal efecto. 
 

Adjudicatario: ALARSA HOSTELERA, S.L. 

NIF: B81093296 

 

Lote 
Importe de adjudicación, incluidas 
modificaciones y prórrogas si las hubiera: 

Importe de gasto ejecutado: 

  

L07 1.052,80 € 1.052,80 € 

 Saldo resultante de la liquidación: 

 0,00 €  

  

L08 21.055,94 € 21.055,94 € 

 Saldo resultante de la liquidación: 

 0,00 €  

  

L09 11.414,54 € 11.414,54 € 

 Saldo resultante de la liquidación: 

 0,00 €  

 
 
 
 
 
 
 
 

Ref: 47/080364.9/26
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L10 29.677,79 € 29.677,79 € 

 Saldo resultante de la liquidación: 

 0,00 €  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Madrid, 

LA VICECONSEJERA DE SANIDAD 

P.D.EL GERENTE ADJUNTO DE GESTION Y SERVICIOS GENERALES 
(Resolución 342/2021, 13 septiembre, BOCM Nº 222, de 17 de septiembre de 2021) 
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